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NOMBRAMIENTOS, sITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN da 4 de diciembre de 1911 por laque se
declara jubilado forZOso, por cumpUr J,a-eda4 regla
mentaria, a don Gregario Rosado Ntlñez. Juez CQ
marcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo d-ispuestoen el,-artíi;:_~lo_~
del Reglamento orgánico de Jueces -Municipales- y- 'C(¡.marca1-es'.
de 19 de junio de 1969,

Este MinisteriohaaC()rdado dé(¡lararjl)biliUi(i'fo~9,::e()tt
el haber pasivo que lecorresponda{4 A0It. C:;~ol'i<r:J:tli~l):}:Il"lÍ;iie~.
Juez comarcal, que presta 3u,sservit=t9S- en_elJp:~l?-:p(j~tl_~
de Puente del Arzobispo (Toledol.debieluid-cau~-tbaj~;y::-~
en el servicio activo eldia 3de-enero-delpt'ÓxlmoaftO:;- fe:i';h&
en que cumple -la edad rElg}¡t.l1l6ntariEl,

Lo que digo a V. 1. para su conOCImiento y demásefectós.
Dios_guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1971.

Ol\IOL
Ilmo. Sr. DireCtor general de Justicia.

RESOLUCION de IaDirección General de,lust,icía
por la que se jubila al Secretario de Ju-stictaMl'~
nicipal don Lorenzo Pons POJ1.s.

Con esta fecha se declara jubilado, por tenor mál:i desasenta
~y cinco años de edad y cuarenta de servicios. a don;Lor~~

Fons Pons, Secretario del Juzgado de Ptl;z de Ba,iV)1J:l;$: (Gero-nál.
de conformidad con lo establecido en los párr~f~ 'p:r1trl~r() y
tercero del articulo 39 de la Ley de 7 de febrero, de: ,1964 'y
Decreto-ley 8/19S7. de 13 de julio.

Lo que di~o a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. S. muchos años;
Madrid, 29 de noviembre de 197L-El Director gel1eral, A,císclo

Femández Cardedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios,

RESOLUCION de la Dirección General de Ju,sticia
por la que se iubila al Secreta río de Justícia Mu~

nicipal don Baldomero Vázquez Corjón.

Con esta fecha y teniendo en cuenta él informe emitido por
la Dirccc:ón' General del Te:;QTO y Presup'Uestos,~ .~o declara
jubilado por imposibílidad física, de acuerdo eón lo'~stablet:idó
en el párrafo segundo del artículo 39 da la Ley de 7 d~. fi;!brero
de 1964 y Decreto~ley 8/1967,. de .13 .d 13 . jülio, a don Bald()meto
Vázquez Gorjón, Secretarío de JU¡;~ad() de Paz, con destino en
el de igual clase de Ripollet !Barcelona) "

Lo que- digQ-B V. S. para. su cen'ociiniento. y demás efectos.
Dios guardé a V. S. muchO$a,iios:..
Madrid. 29 de noviembre de 1911':'-EIDiredl)rgeneral, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de Sect"etarios.

RESOLUC¡ON de la ¡;lr6cción GeneTPlde Justiclfl.
por la que 8e acuerda de,clar-qr iubilf¡cf9.pqr ¡mpo~l~

bili ~ad física al· Secretq,.rÍ(J,d614 A:dministtacióll<de
Justicia don Manue¡ Lt}PBZ V¿lk!:r~

De conformie:ad con el informe emitido por la DirecciónOene
ral del Tesoro, Deuda Pública y Clases PasivasC:expediente'ae.
jubilación 1.928/1971J.

k

Esta Dirección General acuerda declarar. jubilado por imposl·
bilid¡ld fíSicff,CQP: el habe.r a:nual (¡'uepor clasificación 'le corres
pOllda; a dpJiManUe1LópezVUlar, Secretario ,de la Administr&
el.ón.de- .JiJ$~icia 'de la rama -de Juzga(.\os tltlJT1mera fm;tancla e
Instt1Icci6n,',condestino en el :deí~elase,número 9: ,de 10B
de'M~d~jd. :Jx>rreunir lasoondicion~e~gidasenlospárrafós
primeróysegundo -del artículo 39 de la, Ley de _7 de febrero
d, 1ííll4.

Lo 'digo a'V; S. para su conocimiento y efectos consiguientes,
Dio$ guaroe a V. S. muchos allos.
Madrid, 1 de diciembre'de 1971.-,-El Director general, Acisclo

Fern4ndezCamedo. '

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de
FUnción _Asísh'mcíal a la AdminiStración de Justicia.

RESOLUCION de la Direcció.n General' de Justicits
por.la q;ue $eaoue~decbr:ar jubilado, por haber
cumplidQ la -~tJ;¡d- -regla.mentaria, al Secretario don
Antonip Guerra Redondo.

De. conformidad con lo dispuesto en el artículo t) del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Setretários de la Administración
de Justicis/'de, 2de mayo de 1968.

EsÜ~' Dirección Ge1'1eraLacuéro~ declfi..rar i:ubilado con el haber
p:uAlCIue PQr clasifkació1l1e corresp<>pdaa don Antonio Guerra
l\edOIldo,S8'cretario· de la Administraéi6n de· Justicia de la rama
de JUAgad~;de.PJ:'i~~ra Ins,tanciae lnstruectón con destino en
el de >~ual',~lflse·nú!Dt}ro2' de,losde Sevilla, por haber cumplido
laed:adteg;~me:n.taÍ'ía.en .eldfa de ayer.

Lo digo aiV; 'S. pára ,su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guayde ª V. S. muchos aftos.
Madrid.:2c de diciembre de 19-7í.-'-El Director general, Acisclo

Fernández. carriedo.

Sr. Letrado· Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
dónAsistendáJ a 'la Administración de Justicia.

RE.80LUCION de la Dirección General de los Re,;
gistros y del}'¡otaria,do, por ·li:Lque se nombra Ar
chiveta de Protocolos delplttrito Notartal de Má
!alfa, Colegio Nota,riat 'deGianad!t, al Notario de
MáJaaa don Rafa,.l Gil Mendoro.

Umo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Málaga~ColegíoNotarial de Granada, por
reruncia d~l Notario don ·Jos6. Manuel.AvHa Pla. gua lo des
é~peñaba,yvis'::a lapropues~a de la Junta dire~tiva del Colegi!'
NQtarial.ete Granada y lo dISpuesto en el articulo· 294 del VI
gente Reglamento,

Esta Direcdón General haacordaeló, en uso deJas· atribu
ciolies· concedidas en el artículo 17 de la Ley da RégiIilen Juri
dicode la :AdJ1iini$tracióndel Estado y en el apartado. &;'. n'Q·
mero 2 del >Decteto de 12 de diciembre de 1958; .Do:m:brarpara
el IP-~n'ciortado'cargodeArchivei''O de Protocolos del Distri~
Notarial de; Málaga" Colegio l'oI0tarial de Granada, al Notano
de Málaga .don. Rafael Gil Mendoza.

Lo que.~o.' a V.Lpara su conoc'i'miento. el de esa Junta
di-ractiva <".demasefe<itos.

Dios' gl1,atde>a V. L m..uchos años;
Madrid, 7. de ~:Uciembre de 1971.-El Di'roctor general, Fran

cisco, Escriva de Romani.

Ilmo. Sr. Pacano del Colegio' Notarial de-Gránada.


